
SECRETARIA. Corozal-Sucre, 12 de abril del año (2024). 

Señora Juez, le informo que por reparto correspondió a este Juzgado 

despacho comisorio de proveniente del JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES de Sincelejo Sucre, para que 

realice la diligencia de secuestro de dos bienes inmuebles. 

 

 
 

 
GABRIEL JOSÉ SOTO ATENCIA 
Sustanciador 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROZAL-
SUCRE 
doce (12) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: ALEJANDRO JOSÉ QUESSEP FERIA 

DEMANDADO: CARLOS ALFONSO FIGUEROA PIÑA 

RADICADO: 702154089001-2024-00114-00  

ASUNTO: DESPACHO COMISORIO N° 011 
 

Atendiendo la nota de secretaría que antecede, se observa que el JUZGADO 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES de 

Sincelejo Sucre, expidió el Despacho Comisorio No.011, con la finalidad de 

que se practique la diligencia de secuestro de dos bienes inmuebles, dentro 

del proceso radicado con el No. 700014189004-2022-00708-00, promovido por 

ALEJANDRO JOSÉ QUESSEP FERIA, contra el demandado CARLOS 

ALFONSO FIGUEROA PIÑA. 

Como lo solicitado es procedente el juzgado 

                                             RESUELVE 



PRIMERO: Auxíliese y cúmplase la comisión conferida en el despacho 

comisorio No.011, emanado del JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES de Sincelejo Sucre, quien ordenó 

comisionar a este despacho dentro del proceso ejecutivo radicado con el N.º  

700014189004-2022-00708-00, promovido por ALEJANDRO JOSÉ 

QUESSEP FERIA, contra el demandado CARLOS ALFONSO FIGUEROA 

PIÑA, para realizar la diligencia de secuestro de los dos bien inmuebles 

que se encuentran ubicados ubicado en la manzana 1 urbanización La 

Sabana, casa 7, Corozal Sucre. Registrado con matrícula inmobiliaria No. 

342-9201. Y, el segundo bien inmueble ubicado en la urbanización Los 

Olivos, manzana E lote 8, del municipio de Morroa Sucre, registrado con 

matrícula inmobiliaria No. 342-12120. 

 SEGUNDO: Para la práctica de esta diligencia, señálese el día 04 de julio a 

las 09:00 A.M. 

TERCERO: Nómbrese como secuestre al señor EDGAR RAFAEL KLEBER 

ROMERO, identificado con la CC 92.026.811, residente en la carrera 25 N° 

12 – 31 Barrio La Palma, abonado celular 3107281886, dirección de correo 

electrónico edgarkleber@hotmail.com comuníquesele esta decisión. 

CUARTO: La parte demandante deberá aportar copia de la escritura pública 

donde se encuentran los linderos y medidas de los bien inmuebles a 

secuestrar. Artículo 37, 39 y 83 del C.G.P.   

Una vez realizado la presente diligencia devuélvase el presente despacho 

comisorio al juzgado de origen. 

                        NOTIFIQUESE Y   CUMPLASE 

  

 

mailto:edgarkleber@hotmail.com

